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Se declara texto ofldal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ShivüT'íor Decreto de 20 Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendci 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de Í861 . ) 

„ .. — : - — -

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Administración Civ i l . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 205.—Excmo. Sr. 
Coa esta fecha se ha expedido el siguieale Real 
Creto: A propuesta del Ministro da Ultramar, á 
Jincia del interesado; E n nombre de Mi augusto 
j¡ el Rey D. Alfonso X I I I y como Reiua R-gente 

Icio! i Reio0, V-r igo en disponer el cese en el cargo 
e Inspector general de Obras públ icas de las Islas 
ilipiiias y ei regreso á la P e n í n s u l a , del Inspector 
feral de 2.a clase de! Cuerpo de Ing^ni^ros de Ca
pa, Canales y Puertos, D. J j s é Mar ía Borregou Inn 

ueWLopez, quedando satisfecha del celo é inteligencia 
0,1 » que ha desempeñado el expresado cargo,—Loque 
Tii iRcal órden comunico R V . É . p i ra su conocimiento 

,ctos consiguientes; debiendo publicarse dicho Real 
¡feto en la Gaceta de Madrid y esta Real ó r d e n 
ola de M a n i l a . — ü i o s guarde á V . E . muchas a ñ o s . 
|drid, 13 de Marzo de, 1 8 9 1 . — F a b i é . — S r . Gobernador 

stai tneral de las Islas Fil ipinas. 
Gú Maulla, 22 de A b r i l de 1 8 9 1 . — C ú m p l a s e , pubh'quese 
Bjfpaíe ála Dirección general de Adminictracion C i v i l , 

ira les efectos que procedan. 

WETLIÍR. 

ns¡| MINISTERIO DE ULTBAMAR — N ú m . 206 .=Excp io . Sr.— 
esta fecha se ha expedido el siguiente Real 

screlo: A propuesta del Ministerio de Ultramar, 
l fe leiidieado a la instan^in del int Tesado; En nombre 
^ i Mi augusto Ir jo el Rey D. Aifonso X I I I y como 
io j ma R gente del Reino, V e r g o en nombrar a l I n 

fiero Jefe de 1.* clase de Cami ¡os. Canales y 
prtos, D. Casto Olauo é Ir izar , Inspector general 
1 2,'cíese del expresado Cuerpo de las Islas Fil ipinas, 

Ia?pector general de Obras púb l i cas de aquel A r -
Jpélago, con la ca tegor ía de Jefe de Administra-

5» de 1 1 clase.—Lo que de Real ó rden digo á 

• 

bilí1 
cedí E. para su conocimiento y efectos consiguientes, 

[como que el su-ddo que d is f ru ta rá dicho Inspector 
? '1 de dos m i l pesos anuales y el sobresueldo 
'VM w¿7 pesos, p u b l i c á n d o s e di> ho Real D creto en 

I j Qnceta de Madrid, y esta resoluc ión en extracto 
|h misma, é integra en la de Manila.—Dios guarde 

^ • E . muchos años . Madrid, 13 de Marzo de 1891. 
" i é . —Sr. Gobernador General de las Islas F i l i -

fenila, 22 de A b r i l de 1891 .—Cúmplase , publiquese 
^ a la ü i recc ion general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
^ los efectos que procedan. 

í ^ISTERIO DK ULTRAMAR — N ú m . 204.—Excmo. Sr. 
Míh el oficio de V . K. n ú m . 534 de 17 de No-

WEYI-EH. 

ú l t imo, relativo á la cons t rucc ión de una 
Cue|!i municipal de n iñas en la Ciudad de Mani la . 

Jrc'J;tdo ya el proyecto de dicha Escuela; siendo 
^ Veniente la ejecución inmediata de las obras de 

^sma; existiendo un créd i to de veinticuatro mi l 
^ consignado en el presupuesto municipal vigente 

renta y cinco céntimos que debe rá abonarse con cargo 
al crédito de veinticuatro mil pesos que para cons
trucciones y rep araciones figura en el Cap. 6 ' A r t . S.* 
del presupuesto municipal vigente del Ayuntamiento 
de Manila, y que se autorice á V . E. para que 
si estuviese á punto de consumirse dicho crédi to en 
la expresada a tenc ión antes de terminar el a ñ o eco
nómico , pueda autorizar la ampl i ac ión del mismo en 
la cantidad que se concep túe necesaria y se calcule 
pueda consumirse en dicha obra durante ê  ac
tual año económico, á más del crédi to antes indicado; 
publ icándose esta reso luc ión , en e tracto en la Q-aceta 
de Madrid é í n t e g r a en la de Manila.—Da Real órden 
lo digo á V . para su conocimiento y efectos con
siguientes—Dios guarda á V . E . muchos a ñ o s . Ma
dr id , 16 de Marzo de 1891 . — F a b i é . — S r . Gobernador 
General de 'as Islas Filipinas. 

Manila , 22 de A b r i l de 1891 .—Cúmplase , publiquese 
y pase á la Dirección gener-il i e Admin i s t r ac ión C iv i l , 
para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 235.—-Excmo. Sr.— 
—Visto el oficio de V . E. n ra, 17 de 1 / de D i 
ciembre del año próx imo pasado, en el que dá cuenta 
de hnber aprobado los presupuestos de gastos ge
nerales pa^a el ssrvicio de faros de esas islas du
rante el año actual, cuyo importe asciende á la can
tidad de treinta y nueve m i l cuatrocientos noventa y 
seis pesos; y al propio tiempo, > ropone de confor
midad con lo informado por la Inspecc ión general 
y la Junta Consultiva de Obras públ icas de ese A r 
ch ip i é l ago , l i cons t rucc ión de un edificio, á orillas 
del r io Pasig, en Manila, para destinarlo á oficina, 
escuela de Torreros y Depósito de faros, de esas is
las. Resultando del expediente que al efecto acom
p a ñ a V . E . , la conveniencia de construir el edificio 
indicfdo, y ha l l ándose justificada su propuesta en este 
sentido; el Rey (q. D . g ) . y en su nombre la Reina 
Regante del R^ino, se ha servido disponer: que se 
proceda desde l u go al estudio y redacción del pro
yecto del edificio propuesto por V . E. p i r a oficinas, 
Escuela de Torreros y Depósi to de faros, en Ma
ni la , y que un vez aprobado el proyecto por quien 
corresponda, se proceda á la ejecución de las obras, 
por el sistema de contrata, con cargo á los foodos 
que para cons t rucc ión de faros y valizamiento de las 
costas de esas islas, existan disponibles de los que 
se recauden en los puertos de ese Arch ip i é l ago para 
obras de los mismos y para el servicio indicado; pu
bl icándose esta resolución, en extracto en la Gaceta 
de Madrid, é ínt ' g ra en la de Manila.—De Real ór
den lo digo á V . E . para conocimiento y efectos 
consiguientes —Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid , 16 de Marzo de 1891 — F a b i é . — S r . Gobernador 
General de las Islas Fi l ip inas . 

Manila, 22 de Abr . l de 1 8 9 1 . — C ú m p l a s 1 , publiquese 
y pase á la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i 
v i l , para los efectos que procedan. 

WETLIR. 

J . ^ t a m i e n i o de esa Capital, para atenciones de 
| clase, que parece suficiente para la parte de 

lfS 0^ras ^ P0^ rá realizarse en el a ñ o e c o n ó -
^ [ K . ^ ' t u a l , el Rey (q. D . g.) y en su su nombre 

0'6 
ni'] 

Qa Regente del Reino, se ha servido disponer: 
se autorice la ejecución inmediata de las obras 
Ueva cons t rucc ión de la Escuela Munic ipa l de 

sjlj* en Intramuros de la Ciudad de Manila, y el 
^ ^ e s p o n d i nte importante la cantidad de treinta 

tH m i cuatrocientos treinta y cuatro pesos, iua-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 236.—Excmo. Sr.— 
Examinado el plan general de apariencias del alum
brado m a r í t i m o de esas islas, redactado y modi f i 
cado con arreglo á las bases y el cr i ter io de las 
diversas consultas emitidas por la Comis ión Cen
t ra l de faros, cu-o plan remite V . E . con su oticio 
n ú m . 50) de 21 de Octubre ú l t imo, y de conformi-
•''ad con lo informado por la expresada Comis ión; el 
Rey (q D. g.) y en su nombre la Reina R-gente 

del Reino, se ha servido d i s p o n e r . — 1 . ° Qu-^ se apruebe 
el pian d^ apariencias del primer grupo de los faros 
de costa de ese Arch ip ié lago , de cuvo proyecto se le 
devue ve el adjunto ejemplar, en el que consta la 
apr bacion.—2.9 Que se cree en esas islas una Co-
misi n local compuesta del Comandante de Marina, 
Capi tán del puerto de Manila, de un Cap i tán mer
cante y del Ingeniero Jefe del servicio de faros de 
las mismas, que funcione con carác ter permanente y 
sea la encargada do recojer y estudiar las observa
ciones que la experiencia sugiera acerca de las lu 
ces que se instalen para poder subsanar los defec
tos que se noten y proced r en su dia á. la revi 
sión del 2 ° grupo de los faros de costa, sin per
juicio de proponer desde luego la cons t rucc ión de 
los que pueda resultar necesario instalar antes de 
poder verificar la expresada rev i s ión .—3.° Que dicha 
Conrsion local proceda inmediatamente al estudio 
detal ado del plan de las luces locales y á la re-
dacion del proyecto correspondiente.—Lo que de Real 
órden digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, a c o m p a ñ á n d o l e adjunto copia del i n 
forme de la Comisión Central de faros, á fin de que 
por quien corresponda se tengan presentes las ob
servaciones que se hallan en el cuerpo de dicho i n 
forme, debiendo publicarse esta resolución en ex
tracto eo la Gaceta de Madrid, é í n t g ra en la de 
Manila.—Dios guarde á V . E . muchos años . Madr id 
16 de Marzo de 1 8 9 1 . — F a b i é . — S r . Gobernador Ge
neral de las Islas Fil ipinas. 

Manila, 22 de A b r i l de 1891 . — C ú m p l a s e , pub l i 
quese y pase á Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , para los efectos que procedan. 

WBTLBR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 203.—Excmo. Sr.— 
Con fecha 13 del actual, S. M . el Rey (q. D . g.) v 
en su nombre la R^ina Regente del R ino, se d i g n ó 
ex-edir el Real Decreto siguiente: A propuesta del 
Ministro de Uitramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; En nombre de M i augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I Í I , y como Reina Rygente del 
Reino; Vecgo en decretar lo siguie i t e :—Art í cu lo p r i 
mero: Las tarifas de correos de las Islas Fil ipinas 
para la correspondencia di r i j ida á la P e n í n s u l a se 
declaran equipandas á las que r igeu en és ta para 
la destinada h dichas islas; es tableciéndose en su 
v i r t ud portes iguales aunque arreglados á la ralacion 
del peso con la p í s e l a . — A r t í c u l o segundo: Para el 
interior del Arch ip é l a g o filipino se declaran t ambién 
establecidos las mismas tarifas postales vigentes en 
el inter ior de a P e n í n s u l a , con la relación indicada 
en el anterior a r t í cu lo . Se e s c e p t ú i de esta disposi
ción el porte de las cartas ordinarias que se fija, 
por cada quince gramos, en dos cén t imos de peso.— 
Artículo tercero: Por el Ministerio de Ultramar se 
i n v i t a r á al de la Gobe rnac ión á que disoonga lo 
conveniente para que la Adminis t rac ión peninsular es
tablezca el servicio de targetas postales con destino 
á Filipinas.—De Real ó r d e n lo comunico á. V . E . para 
su conocimiento, a c o m p a ñ a n d j un estado de las ta
rifas portales equiparadas á las de la P e n í n s u l a que 
en v i r tud del Real Decreto trasladado deben ponerse 
en vigor en ese Arch ip ié l ago —Dios guarde á V . E . 
much ) s a ñ o s . M u i r id , 16 de Marzo de 1 8 9 1 . — F a b i é . — 
Sr. Gobernador General de las Islas Fi l ipinas . 

Manila, 22 de A b r i l de 1891 .—Cúmplase , publiquese 
y pase á la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n C i 
v i l para los efectos que procedan. 

W l Y L E R . 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales ó r d e n e s relativas al mo
vimiento de personal del ramo de Gobernac ión , re
cibidas por el vapor correo «Salvadora» á las cua
les se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. Go-
Sernador General con fecha 22 del actnai y se pu 
blica á con t inuac ión en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real ó rden n ú m . 189 de 11 de Marzo ú l t i m o , nom-
brado Oñcia l 3.o Administrador de Correos de C bú 
á D . Benigno Váre la y Ar t ime , que con clase infe
r ior inmediata sirve en la Consultoria de la In ten
dencia general de Hacienda. 

Real órden n ú m . 191 de la citada fecha, trasla
dando á la plaza de Oficial 3.o auxil iar de la clase 
de 5.os de la Secre ta r í a del Ministerio de Ultramar 
á D. Ar tu ro Iznart y Ossorio que es Oficial de i gua l 
clase, Administrador de Correos de Cebú . 

Real ó rden n ú m . 198 de dicho mes, accediendo á 
la pre tens ión de D . Melecio Figneroa y Magbanua, 
A l u m n o pensionado de la Sección de grabado, en 
solici tud de un año de licencia por enfermo para 
su pais natal, siempre que cumpla fielmente con todas 
las condiciones que al concederse la pensión le fue
ron impuestas. 

Real ó rden n ú m . 208, de 16 del expresado mes, 
manifestando que la aprobac ión del r e g í m e n t ó para 
el servicio de Veedores de Comercio, formado por 
la C á m a r a de esta Capital, es innecesaria, pudi^ndo 
dicha Corporac ión ejercitar, si lo estima oportuno, 
la fecultad que le otorga el apartado 15 del art. 2.o 
del Real Decreto de 19 de Noviembr de 1S86, pero 
sin que se les consienta ejerzan en las oporacknes 
de la Aduana n inguna in te rvenc ión ó fiscalización. 

Real órden n ú m . 210 de 9 del expresado mes, 
aprobando el nombramiento de Ingeniero Jefe in te
rino del distrito forestal del Sur de Luzon, hecho a 
favor del Ayudante mayor D . Francisco Cabanas y 
Aulest ia . 

Real órden n ú m . 211 de 9 del propio mes, apro 
bando el nombramiento de Ayudante 4.o in te r i o 
de Montes, hecho á favor de D . Luis Muguruza y 
Re* IO 

Manila, 24 de A b r i l de 1891.—P. S., Manuel Lopfz 
G i m u n d y . , 

J U N T A DE SOCORROS P A R A L A S V I C T I M A S 
DE CAROLINAS. 

Relación de las cantidades recaudadas hasta la fec^ia. 
Saldo anterior. 

Provincia de Camarines Sur. 
I d . id- i d . Norte. 

Distrito de la Infanta. 
Provincia de Ley te. 

Pueblo de Hiuunangan. 
Chino Yu Lasco. 

» Yu Ybu . 
A T^n Tiengco. 
» Tan Sinco. 
» Lao Chionglan. 
» L u Su acó . 
» Sy Caceo. 
» Ong Liongco. 
» Vicente Yu Tuaco. 
» Clmu Cauco. 
» Garios Ong Tiangco. 
» A n g Joco. 

Visita de ¡¿Hago. 
Chino Mfiriano Asens. 

» Benito Tan Ghianco. 
Fr , Pablo Pardo. 

Puehh de Hinundagan. 
Fr. Juan M te. 
Chino Ance mo Co Chianco. 

» Dy Jueco. 
» L i m Yco. 
» Januario Cb Bongcong. 
» Francisco Ong Baucia. 
» Chua Ohieñg-Chíoitgr. 

Visita de Anajawan. 
Chino Yu Chiangco. 

» Sim Cayli t . 
» Go Layco. 
» Go L; eso. 
» T»n Y m . 
» Tan Sinco. 
* Yap Biengco. 
» Chu: Baco. 
» G Bioco. 
» Chua Quico. 

D. Manuel Tereso Veloso. 
Pueblo de Cabalian. 

Devoto C. Párroco Enrique Carril lo. 
Coadjutor Policapo O n a n « . 
D. A m i r é s Malubay. 

» Fruto L imbo. 
» GuiUermo Pi^monte. 
» Ga o A l faro. . 
» Vicente M«rt¡nez. 
» S ino Piamonte. 
» José Sarbida. 
» Pascual Pulan. 
» Patricio Lnplap . 
» .lu: II L pus. 
» Teodoro Cásenlo . 
» Máximo .Aray. 
» Ptocopio Deleña. 
» Crisantó L butan. 
» Celedonio Bentusa. 
» Procfcnos Vazquer. 
» Andrés AiT.^rez. 
» Ignacio Cáte la . 
» Modesto L ímgas . 
» Juan Gordobis. 
» Frui lan C sta. 
» Fulgencio Laplap. 
» Francisco Rameo. 
» Sixto Davos. 
» Ger rdo Ba. 
» H pó ito Medelo. 
» Agf pito Bu l ing . 
» Rufinu Calogcog. 
> Guillermo Animas, 
» Gerónimo l imi t an . 
» Mariano Malubay, 
» Lorenzo Alvenis, 
» Saturnmo Caday. 
» Gipiiano Catadman. 
» Agapito Diaz. 
» Eusebio Abrenil la . 
» Baidomero Veloso. 
» Modesta Evalde. 
» Ju l i án Alvarez. 
» Apolouio Escaño . 

Chino Fernando Go-Tingco. 
» Antonio Chim Cliraco. 
» Santiago Ember. 
» Tan Singuioc. 
» Tan Gaoco. 
» Ricardo Garilao. 
» Francisco Pelegrina. 
» Marees Andoyan. 

Placido Sincon. 
Santiago Tan Pateo. 
Clemente Andoyan. 
Demétr io Piamonte. 
Francisco Gordovis. 
Leuterip Mercado. 

Varios veciuos. 
Chino Fernando Co-Tingco. 

» Antonio Soto. 
ííanti»í¿o Ember. 
Ignacio Ar legui . 
San t i go Garrido 
V y Chuyco. 
Tin Chiaco. 
V y Doyco. 
T in Tiaco, 

pfs. 
45-62 
30;91 
87^72 

lO'OO 
IG'OO 
IG'OO 
10-00 
1000 
^O'OO 
10'00 
1000 
lO'OO 
lO'OO 
lO'OO 
ln*00 

5400 
5*00 

lO'OO 

2400 
10-00 
10' 0 
10-00 
5'00 

10^0 
800 

1000 
2'í ¡0 
2*00 
I'OO 

10 00 
2^0 

10 00 
lO'cO 
2'00 
1'OC

IOLO 

8-00 
3'00 
1-00 
0'50 
O'íiO 
0^50 
0*50 
0 50 
0*50 
0'50 
0'60 
0-50 
O'ÓO 
0'r>0 
0'50 
0 5 0 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*25 
0'40 
0'50 
0'5<» 
0 50 
0'50 
0 50 
0^0 
0*50 
0'50 
0 30 
0l50 
0*50 
0'50 
0 50 
0*20 
0'50 
0'50 
0-20 
4'00 
4'00 
4*50 
1*00 
1*50 

O'ÓO 
0-25 
0'25 
0'50 
0'50 
4-50 
0*50 
0*40 
0*50 
0-50 

11*50 
lO'OO 
lO'OO 
10*00 
lO'OO 
5'00 
5*00 
5'00 
5'00 

roo 

» GoTuanco. 
» Co Quioco. 
» V y Chuaco. 
» Chu Joco. 
» Ung Pungco. 
» Su Tuyco. 
» Chu Pungco. 
» Din Piingco 
» Dy Chica neo. 
» Yo Tico. 
» Ch -a GhHDgco. 
> Melecio Barretto. 
» V y Quingco. 
» Chin Chuangco. 
» V y Chuco. 
» T n Chinguio. 
• V y Taojo. 
» Dy Joco. 
* San Ghianco. 
> S n Gaoco. 
» V i n Vyco. 
» Co Tiatigsug. 
» AngSuanco. 
» Tan Bi^ngco. 
» Chin COHII. 
» TwnOmgco. 
» V y Chineo. 

Pueblo de San Ricardo. 
D. Alfonso I imen. 

> Leonardo Aboy. 
» Macario ero. 
» F 'Cundo Ciar. 
>• POIÍ ig-io Gamnos. 
> Vicente Echaves 
» Vicente Ablas. 
» Gabriel Langi t . 
» José Limatong 
» J u l i á n Palomo. 
» Maximino Madres. 
» DAmaso Dabajo, 
» Bar t lome Tandayeg. 
» P ácido Orang. 
» Frhncisco Lapuy . 
» Vicente Lo'ituco. 
» Eduardo Tigas. 
» Florent no Danao. 
» Ciríaco Ave. 
» Gata'ino Bigoy. 
» Vicente Casaña re s . 
» Gabriel Lledo. 
» Juan Euso. 
» Plácido Orang. 

Chino So Uco. 
» Co Mayan. 

D Pedro Mercado. 
Chino Go Cgunjuan. 

» Jo Quico. 
» L u Guico. 
> Jo Yinco. 

D. Hi lar io Bitar io. 
Visita de Pintuyan 

Chino Dy Tiengco. 
>> Go Liongco. 
» ata!ino de los Reyes. 
» Simplicio Yap Leco-
» Dy Pinico. 
% Yu Juaneo. 
» Anastacio Veloso. 

Visita de San Francisco 
Chino Feupe A. Vy Quiengco. 

» Fr J cisco V y Chiengco. 
» Cuan Py. 
> Ygnaciu A. V y Coai. 

Pueblo de Lilo-an 
D. Benito Co Tiasco. 
Chino Jo Guico. ^ 

» Chung Chujan. 
* T in Yamco. 
» Dy Layco. 

Pueblo de Sogod.. 
El Cura Parn co. 
D. Eh uterio Facluar. 

» Alberto Labanan. 
1).* B i aulla Ta l lón . 
D." Andrea Tinod. 
Chino Vicente. 

» Tana. 
» Venancio. 
» Saco. 
» Panga. 
» Sana. 

D. Fab ián Morandarte. 
D.* Marta Idjas. 
D. Romualdo Tubia. 

» Cornelio Tubia. 
De dos escuelas 
D P^dro Imbay. 

» Gregorio Imbay. 
» Dinoy Dagaas. 

De G- so'acion. 
D Gregorio Cavilte. 
De Libagong. 
D.» Florencia Endico. 
D. Gavio- Ei< aser. 
Chino P-nga. 
D Gerardo Faelnar. 

» T i l lo Dag-aas. 
Visita de Bontoc. 

D. Venancio V. L i m Quiengco. 
Chino Tin Apeo. 

Visita de Tipgasan. 
Chino Vicente Tan Chiatco. 
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r . t o Veloso. 

"i5T,iaco. 
^ Chuco. 

Mo Oug Chaco. 
• Tichap-
*' párroco de fcocod. 

P ^«tfí^ de Malillog. 

fe A - s i , 

y-
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inrio Kscaño. 
Chinos. 

pueblo de Maastn. 
)Ciri&co Herrera. 
p-enanco. 

gamco. 
pianco. 

tbezas fie baracg-. 
^ Maccrohon. 

E) Tomás Logroño . 
Eorciüo D . Gerardo Cuysou. 
yio Mantilla. 
1r¡0 Manili . 
¡pe Kstela. 

lÜui Mantilla. 

i|el.mo Bnliona. 
fe B u t r ó n . 

0 jlmo M lasa. 

( eütm M« nt i l ia , 
j ¡no González. 
í iano P 'g-«. 

Maraon 
i] s Jlrtsioni. 
j lo Suao. 
0 feTantoy. 

fo M-ralde. 
|no Parola, 
¿no Batistil. 
|to Mióle. 
Lero Gildo. 
^ Simn. 
$ Vfzqnez. 
iacio Til lo. 
Irrnio Miras. 

Gubong. 
• n g o Angub. 
151 bnio G u a i i n n . 
41 jedicto Sio. 
1 mino MMg-patoc. 
51 irés Totibas. 
\\ laño MÍOIP. 
j iano Gloria. 

1S jno Morales. 
151 lino Mióle. 
15i jorio Galano. 
501 ne Sacro. 
51 trio Batistil. 
5j ilino Gañíala, 

ibio Tañad, 
jírio Suan. 
*)io Maíuran. 

15#(iictü Aure 
ISwo Gloria. 
15Worio Risma. 

ito Sabandal. 
Bodas. 

toemno Bioug-. 
nn?o Pacha. 
Kodriguez. 

M Won Rosillo, 
«io Bitonio. 
¡roció Sevautes, 

Jíisco Diaz. 
hi\n Tautoy, 

'3 P Tillo. 
l l f R (Ha. 
T íoriauo Mantil la. 
2' No Diaz. 
3' N Losada, 
2j fio Morales. 
l'JWro Mmlet . 
' I Mantilla. 

0 | |B i tomo . 
?'3 Lnü ú n t a l a . 

6° Cano. 
a J ^ Batistil. 
p o Bongc iie-. 
f í o Catabas. 
L*&ÜP1O. 

González. 
Mantilla, 

f ̂ 0 Mente.r. 
, J , ^v incula . 
• S : ' ' ' " Tindoy. 

«ntoy. 
P J 
K e o . 
Tac •. 

lO'OO 
2*00 

lO'OO 
lO'OO 
3'00 

2ü'00 
20'00 
S'OO 

4<024[ 

40l00 
40^00 
30'00 
50400 

7'00 

20*00 
20'00 
20400 
20*00 
20'00 

19*0741 

2*00 
2*00 
0*25 
0*25 
0 25 
0*25 
025 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0;25 
0*25 
0'25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0-25 
0'25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0 25 
0*25 
0*25 
0*25 
025 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0'25 
0*25 
0*25 
0*25 
025 
0*25 
025 
0*55 
0-25 
0*?5 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0 25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0'25 
0*25 
0-25 
0*25 
0*25 
0'2ó 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0'25 
0'25 
0'25 
0*25 
0*25 
0-25 
0*25 
í'Oo 

IH'OO 
16-00 

Pueblo de Matalom. 
Varios veciuos. 
Chino Severino Veyra. 

Pueblo de Cajagna-an. 
Varios vecinos. 

Pueblo de Bató. 
Varios vpcinos. 
Chino Chiong Chaco. 

» L i m Ghumpeng. 
> Chiong Juchan. 
» Joaqu ín Yap Pucio. 
» Chimg- Yuco. 

Pueblo de Hilongos. 
El Cura Pár roco . 
D. Enrique Urgel . 

» A m b n ció Betican. 
» Marcelo Bolache* 
» Dionicio Vi lbar . 
» Calixto Faule. 
» Ignacio Cabalo. 
» Juan Lustre. 
» Cirilo Nery. 
» Ju l i án Rédi to . 
» Doming-o Vázquez . 
» Enrique Urgel . 
> Martin Pinculado. 
» Anastasio Belmente. 
* Victoriano Jilap. 
» Procopio Selis. 
» Cándido Urgel , 
» Lucio Tabular. 
» Isidoro ü s i r . 
* Nemesio Villahermosa. 
» Florencio Rante. 
» Ambro^iu Veltran. 
» Micael Lusnegro. 
» Victoriano Ricella. 
> Lucio Vel t ran. 
» Evaristo Lelis, 
> Melecio Vi l lamor . 

Chino Juan Urru t ia Yap Tioco. 
» Angel U . Din Jiongco. 
» Chiong Chirn-on, 

Pueblo de Hindang. 
Chino Tan Osieng-. 

» Lao Yntay. 
» Tan Jolam. 
» Yap Tico. 
» L i m L oco. 

Pueblo de Inopacan. 
D. Zacar ías Bismar. 
Varios vecinos. 
Chino Gárlos V y Tíonchoc. 

> Gregorio L im Tiancheng-. 
» Catalino Chiong Coco. 

Pueblo de Ormóc. 
Chino Sitn Coltau. 

» Y p Yaoco. 
» Tan Oco. 
» Yap Diamco. 
» Vicente Tan Yco. 

Chino Go Juaneo. 
» Yap S u a n c ó . 
» Tan Changuan. 
» Antonio Tan Bacco. 
» Yup Tayíag'O. 
» Satorniiio Yap Ton-in. 

D. Pab o Tan Buco. 
Pueblo de Baybay. 

Chino L i m Chungco. 
» Dionicio Sy Tiengaiong. 
> Yap Tayco. 
» THII Ti anco. 
» Yap Sima. 

Varios Chinos. 
D . Gregorio Loreto. 

» Juan í l a l enzoga . 
» Alejandro Ab^ lana . 
» Luis Managbanag. 

Varios principales. 
Provincia, de Samar. 

Pueblo de Hernani. 
I d . » Lanang. 
I d . » C«lbiga . 
I d . » P ínabacdao . 
I d . » Villa-Real. 

Pueblo de Sta. Rita. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Berongan. 
^alcedo. 
Mercedes. 
Balangiga. 
Basey. 
•ruinan. 
Quinapundan. 

26*40 
25'00 

7*75 

10*25 
20*00 
20-00 
20'00 
20*00 
20'00 

6*00 
ron 
roo 
0'50 
100 
0'50 
0*50 
0*50 
0*50 
0'50 
0-50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0 50 
0!50 
0'50 
0*50 
0*50 
050 
0'50 
0*50 
0*50 
0*50 

25*00 
25*00 
25*00 

20*00 
20*00 
10*00 
lO'OO 
5'00 

1*00 
9*00 

20*00 
15*00 
15*00 

25*00 
25*0© 
25'00 
25'00 
25 00 
25-00 
25-00 
25*00 
25*00 
25*00 
25*00 
25'00 

25*00 
25*00 
25*00 
25*00 
25*00 

2 00 
1*00 
1*00 
0*00 
0*00 

3*52 4i 

4*83 6i 
3'382[ 
S^O 
5*50 
4 074i 
6*90 

14-8621 
4 372i 
3*58 4i 
5*31 6[ 
9'092( 

15*66 
1'55 

Total recaudado hasta la fecha, pfs. 19.805í 19 

Manila, 30 de Abr i l de 1891.—El Tesorero.—Euge
nio del S. Orozco.—V.0 B.*—El Presidente, Ahumada. 

Parte militar. 
GOBIERNO MITTTAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Mayo ^ 1891. 
Parada y vigi lancia Art i l ler ía , n ú m s . 70 y 74: — 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Cabal ler ía Don 
Juan Garc ía Cela;a.—Imaginaria, el Comandante de 
ArtillerÍH D. G u i l ermo Cavestany.—Hospital y provi 
siones, n ú m . 72, l . e r Cap i tán—^Reconoc imien to de za

cate y v ig i lancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de e n 
fermos, nrtm. 73 .—Múcica en la Luneta, A¡ t i l l a r ía . 

De ó rden de tí. E.—RJ Teniente Coronel, Sargeut 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cugeces. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION G E N E R A L DEP MONTES. 

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Ter lar . 

Don Flaviano Pangan solicita la adquisición de do-
partidos de errenos; la i . ' radica en el barrio de 
Maliualo, mide unti superficie aproximada de dos qui
ñones y l inda al Norte, con terrenos denunciado,-
por Arcadia Villafuerte; al Este, con el camino qu. 
dirige al pueblo de la Paz y ai Sur y Oes^e, con 
el rio Masa asa, y la 2 4 radica en el mismo barrio 
mide una ex tens ión aproximada de seis qu iñones , cu 
yos l ind- ros son: a' Norte, con terreno- denunciado.-
por Arcadia Villafuerte; al Este, con los de Catalina 
A g u i ar, bosques del Estado y terrenos de Luis de 
Guzman, Juan Santos y Anastasio Beldano; al Sur. 
con el r io de Masalasa y al Oeste, con el camino 
para el pueblo de la Paz. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Mayo de 1891—S. Cerón . 

Provincia de Zambales. Pueblo de Bani . 

Doña Vicenta de loa Reyes solicita la adquis ic ión 
de un terreno que radica en el sitio de Gayongayon 
ó Lam ingan, cuyos l ímites son: al Norte con terrenos 
de M^ría Carmen Cedre Bautista, al Este con los 
de Domingo Oduca, al Sur, con ios de Mar ía Car
men Cedre Bautista, y al Oeste, eos los cerros del 
Estado, comprend iédose una extencion aproximada de 
ocho q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 4 de Mayo de 1891.—S. Cerón . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo deS. Juan de Guimba. 

Don Florentino R igo r y D . Saturnino Brillantes so
l ici tan la adqu i s ic ión de u n t rreno baldío que radica 
en los sitios de Sapang Calibungan y Sapang Gala 
vera, cuyos limites son: al Nf rte terrenos de Juan 
González; al Este, u n arroyo; al Sur, terrenos de Ja
cinto Benavides y a l Oeste, los de Manue Velasco, 
Francisco Rigor y Gonzalo Domingo, comprend iéndose 
una extensión aproximada de setenta qu ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Reglamento 
de venias de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 4 de Mayo de 1891 —S. Cerón . 

Distri to de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Pablo M . de J e s ú s solicita la adqu i s ic ión de 
u n terreno en el sitio de Qaioayagan del barrio de 
M*pulandula, cuyos l ími tes son; al Norte con el 
monte de Bagasampad; al Este, con el rio de Q u i -
nayangan, al Sur, con cogodal del Estado y al 
Ov-ste, con el monte de Tomalonton, comprend i én 
dose un» ex tens ión aproximada de veinticinco hec
t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se acuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Mayo de 1891.—S. Cerón . 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA' ION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d 

minis t ración Civ i l , se sacará- á subasta púb l i ca el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Manila, bajo el upo en progre
sión ascendente de dos m i l un pesos anuales, y 
con extricta sujeción al p íego de condiciones que 
á con t inuac ión se. inserta. El acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de a expresada Dirección, 
que, se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), el din 27 del actual á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que de.séen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en pa
pel del sello 10 *, acompañando precis-mente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, l .o de Mayo de 1891. —Abraham Garcíci Garc ía . 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
SOVP carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Mi'>ila ajustada & lo dispuesto en el Su
perior Decreto fecha 18 de Julio de i889 inserto en 
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el n ü m . 199 de la Gaceta de Manila de 22 del pro
pio m^s y en armenia con lo dictado en Real ór-
dea n ü m . 475 de 25 de Mnyo de 1880 publicada en 
el citadp periódico oficial en 12 de Setiembre s i -
guiente. 
1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el i m 

puesto arr ib» expresado, bajo el t ipo, en p rog res ión 
ascendente, de 2.001 pesos anuales. 

2. a El rem&te se ad jud ica rá por l ici tación púb l i ca 
y solemne que t endrá lugar, s i m u l t á n e a m e n t e , ante la 
jun ta de almo- edas de la Dirección general de A d m i -
uistr&ciun c i v i l y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las propo-icii nes que se hagan se a ju s t a r án prec i 
samente á li< furma y conceptos del modelo que se 
inserta á con t inuac ión , en la inteligencia de que se r án 
deshechad -.s las que no es tén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admi t i r á como iicitador persona a'guna 
quM no tenga pnra ello apti tud legal, y sin que acre
dite el correspond ente documento que entregaran en 
• I acto el Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Tes--
rería general ó en la Adminis t rac ión de Hacienda p ú 
blica de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 300'15 " equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza Dicho documento se devolverá á los l i c i t do
res, cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado ei acto del remate, y se r e t e n d r á el que per 
ten^zca á 'a proposic ión aceptada, que endosa rá su 
autor á favor de la Dirección general de A d m i n i s -
tr<icion C i v i l . 

5. a C nstituida la j u n t a en el sitio y hora que 
seña len los correspo' dientes anuncios, dará principio 
f4 acto de la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion n i 
observac ión alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince mmutos siguientes, los l ic i tadóres e n t r e g a r á n 
; i l Sr. Presidente los plicgos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el órden 
quft se reciban y después de entregados no pod rán 
retirarse b jo pr testo a guno. 

6. a Trascurridos 1 s quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos se p rocederá á la apertura 
le los mismos, por el ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se 
leer m en altn voz; tomara nota de todos ellos el ac
tuario; se repe t i rá la publ icación para la inteligencia 
de los concurrentes, cad- vez que un pliego fuere 
abierto, se ad jud icará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto se decreta por la autoridad com-
petente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva l ici tación oral entre los autores de las 
in ism«s , y transcurridos dicho t é r m i n o se ad jud ica rá 
el remate »1 mejor postor. 

En el caso d^ que los lie tadores de que trata el 
párrafo anterior se n e g a r á n á mejorar sus proposi
ciones, se aiijuMicrá el servicio al aucor del pliego que 
se encuentre señalado por el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

Si resuitise la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitficion oral t e n d r á efecto ante la j u n t a de a l 
mene 'as, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida ant ic ipac ión . El Iicitador ó l ic i tadóres de. a 
jrovincia podrán incurr i r á este acto personalmente 

ó por medio de ap: derado; en t end iéndose que, si as í 
no lo verigean, renuncian su derecho. 

8. a El rematante debe rá prestar, dentro de los cinco 
dias s igui ntes al de la adjudicac ión del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor se rá igua l al 10 
por ciento del importe total arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi 
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura b impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i n o ' 
de d'ez dias, contados desde el siguiente al que en se 
notifique la aprob-ic on del remate, se t e n d r á por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo d 4 art . 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración se rán : 
l .o que ^e celebre nuevo remate bajo iguales condi-
oioues. Pagaudo el pr imer rematante la diferencia del 
primero «l segundo; 2.o que satisfaga t amb ién aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio P-ira cubr i r estas responsabilida
des se le r e t e n d r á siempre la ga ran t í a de la subasta 
y aún se podrá embargarle bienes, hasta cubr i r las 
responsabi idades probables, si aquella no alcanzase. 
Nio p re sen t ándose proposic ión admisible para el nuevo 
remate, se ha á el servicio por cuenta de la adminis
t r ac ión á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se en t ende rá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la ó rden a; efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este panto será en perjuicio de los i n t e 
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bast ntes á ju ic io de la Dirección de A d 
minis t rac ión Civ i l no lo justif iquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r imes 
tre anticipado, 1 entro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, i n o u r r i r á en la mul ta de cien 
^esos. E l importe de dicha multa, as í como la canti
dad á que ascienda el t r imestre, se saca rán de la fianza, 
la cual será respuesta en el improrrogable plazo de 
•juince días ; y de no hacerlo se resc indi rá el contrato, 
cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos previsto y pres
critos en el art . 5.o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la c l áusu la anterior el Jefe de la provincia GUS-
p e u d e r á desde luego de sus funciones al contratista y 
d i spondrá que la recaudac ión del impuesto se v e r i 
fique por Adminis t rac ión , dando cuenta la Dirección 
general de Admin i s t rac ión Civi l para la resolución que 
proceda. 

14 El contratista no podrá exigi r mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña , bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se c a s t i g a r á con la rescisión 
del contrato no producirá, todas las consecuencias de 
que se hace mér i to en la c láusu la 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabal os de montar que 
e x i s t m en los pueblos que comprende esta contrata, 
P ' ra reclamar á sus d u e ñ o s los derechos correspon
dientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Bxcmo. Sr. Go
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzobispo é l imos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinrn á la cria. 

2.0 Los c trretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agr icul tura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi 
vos, ó a i regreso de una faena ú ocupac ión actual, 
siempre que lleven aparejo ó bnste y no montura a l 
guna con estribo, en cuyo caso se cons ide ra rán como 
de si l la . 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas r ú s t i 
cas y ca^as de campo, aun cuando su n ú m e r o sea ma
yor que el de los carros ó vehícu los de sus d u e ñ o s 
"dediquen á t iro ó carga, con tal que se monten con 
sillas y estribos ó se dediquen á t iro de carruajes, su
jetos al impuesto 

4.o Los caballos que usen purament1 para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes ag rónomos , ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asunto del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7 o Los c-'ballos que usen los Militares Empleados 
púb l i cos , Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados de mismo cuerpo para asuntos de servicio. 

Para la cobranza de este arbi t r io que se realiza á 
domicilio, h a b r á de formarse previamente por el con
tratista y dos ministros del Tr ibunal , un padrón que 
comprenda los animales y veh ícu los de to las clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción ó trabajo, consignando con exactitud cuales d'-ben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él , 
exponiéndose estos padrones en el Tr ibunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista pu"dan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, r e m i 
t iéndose de spués dos ejemplares por el QobernadorCi-
Uo, ai Subdelegado para que rect'ficado que sea, le 
entregue a l contratista la re lación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, exp diéndose papeletas i los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exenc ión . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromat-- ó 
carro, no p a g a r á impuesto por h s caballos destina
dos al t i ro de los vehículos que posea; pero si t u 
viere nii'ts n ú m e r o de caballos que el indispensable; 
p a g a r á por cada u.io mas que tenga el impuesto se
ñ a l a d a s á los caballos de moutar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en 
cuanto los derechos que deba imponérse les , s^ráu equi
parados con la clase que guarden m á s a n a l o g í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen el ser
vicio de silla, p r más que alguna vez se carguen, pa
g a r á n los derechos seña lados a los caballos de montar. 

18. A l que ocultare a l g ú n carruage para impid i r 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto i n c u r r i r á en una multa de cinco pesos. La 
ocultación de un caballo, carromata ó carro se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cén t imos de. multa y las rein
cidencias de estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
espresado se ap l ica rán por mitad al fondo de dích.0 
arbitr io v al contratista, á quien naturalmente corresponde 
la investigHcion para que no haya ocultaciones en per
ju ic io de sus derechos. 

20. La cobranza se h a r á por trimestres anticuados 
y por medio da recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cuando se trasladen a otro 
de la provincia con el fin de no obligarles á pa^ar por 
duplicado este impuesto. Los libros talonarios e s t a r á n 
siempre depositados en la Subdcdegacion de la provin
cia de donde podrá tomar el contratista los recibos 
que necesite para la cobranza dejando inserto en el 
t a lón el nombre del n ú m e r o del carru ge, carro ó ca
ballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pub l i 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su in te rpre tac ión y cuantas rec amacioues 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 

Adminis t rac ión Civi l pr^a que este G^ntroj.,, 
sí ó progonga á la Superioridad lo que erria coJ 

22. La autoridad de la provincia, los &,i 
cil.os y ministros de jus t ic ia le los pueK, • 
respetar al contratista como representante } 
ministracion, pres tándoles cuantos auxilios J! 
secitar para hacer efectiva la cobranza de 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad pr0Vj 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Adminis t rac ión se reserva el depecj, 
rogar este contrato por espacio de seis mJ; 
conveniere á sus intereses, ó de rescindirle 
indemnización que marcan las leyes. 

24. E l con ratista es la personal legal v 
mente obligada al cumplimiento de su com, 
d rá , si acaso le conviniere, subar endap ej 
pero en tend iéndose siempre que la A lminig^ 
contrae compromiso alguno con los sub^r 3 
y que de todos los perjuicios que por tal 
pudiera resultar el arbitr io, será responsable! 
directamente el contratista. Lf>8 subarrendada 
dan sujetos al fuero c o m ú u , por que la bjl 
cion cons;dera su contr-to com í una obbg j 
t icular y de in te rés puramente privado M 
de que el contratista, en todo ó en parte J 
el arbi t r io á subarrendatarios, dacá cuputay 
mente al j f fe de la provincia, acomp ñ ndol 
lacion nominal de ellos y sol ici tará los re.spej 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que sé i 
en el otorgamiento de la escritura y testinJ 
sean necesarios, así como los de recaudacionj 
puesto y expedición de t í tu los se rán de cJ 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citJ 
decreto de^ 27 de Febrero de 1852 los COQ3 
esta especie no se someterán á ju ic io arbitJ 
v iéndose cuantas cuestiones pu -dan susoitarsel 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectoj 
v ía contenciosa administrativa que señalan 1¿ 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los | 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuli 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura 
pendiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la co itrata se I 

por el Gobierno de S. M . nuevo p l i 'go de I 
nes para este servicio, se reserva la Administrai 
derecho de acordar con el contratista el nun 
anual del arriendo y la apl icación de la nin 
bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y M 
corresponda, y s no resultara acuerdo entre anri 
tes, q u e d a r á rescindido el contrato sin que el 
t i ta tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

Manila, 21 de A b r i l de 1891 
TARIFA, de derechos d que ka de sujetar su : SÍ 

tratista para la recaudación del impuesto de ti i J 
ies, carros y ¿aballos. Jeíl 

En Manilo 
y sus 

arrabales. 

.1. ftes.; Gtos. 

Enlodas las 
cabeceras del 
provincia y 
pueblos que| 
exceilan de 
cuatro mil 

tributos 

R. ftes. Otos. 

y? 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se p a g a r á 
mensualmente. - 8 1 6 

Por un carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . . 6 » 

Por una carromata, i d . 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, i d . i d . 2 

Por un caballo de mon
tar, i d . i d . 
Manila, 21 de A b r i l de 1891 —Es copia, Garci» 

MODELO DE PRO OSICION. 
Sr . Presidente de Ja Junta de Almoneda 

D. N . N . , vecino de N . ofrece á tomar á s i i j l 
el t é rmino de tr-is años , el arriendo del arbitrio 
con t r ibuc ión de carruajes, carros y caball s 1 
ni la , por la cantidad de pesos anuale? 
entera sujeción al pliego de condiciones pubÜ^ 
el n ú m e r o de la Gaceta del dia del q"6 
enterado debidamente. 

6-Acompaña por separado el documento que í ^ 
haber depositado en U caut idñd de pesos,! L 

Fecha y firm" 

Edictos. 
Don Leopoldo López Infantes. J u e ¿ de primera ¡usfl 

propiedad de la provincia de Cavile. . J 
Por el presente sito, llamo y emplazo á Pet1'"1'1, /« 

din, soltera, de 13 aílos de elad, uaiural de Po'0 , 
hija de Nicaciu y de Petrona País , de color {Q0tea\ 
delgado ojos pardos, nariz cbata, bo ;a -egular y cara 
y procesada en la causa núm. 5226 que estay i"str7|jí 
robo, para que en el térmiuo de 30 dias, á coat,-̂  | 
publicaciou del presente ed.cto en la «Gacela oflci.d o 
comparezca en este Juzgado 4 oir prov dencia en , ^ 
en ia inteligencia qu^ de no hacerlo, sust nca rá ii0,^ 
en su ausencia y rebeldía p t ráudole el ui'rjuicio coa 

Dado en Cavile á 30 de Abr i l de 1891.=Leopol 1° ^ 
fantes =Por mandido de su Sria.. Marcos e L/ir^3-' 

IWP. DB RAMÍREZ y COMP —MAGALLANES 
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